
MOD. 02002/2009 
SOLICITUD DE LICENCIA  DE 

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS, 

INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 

Datos de la solicitud 
Nº registro entrada  Fecha  Destino 
     

 
EL SECRETARIO 

 
Datos del / la solicitante 
Nombre y apellidos o razón social  D.N.I. / N.I.F./C.I.F. 
   

Domicilio  Municipio  Provincia 
     

Teléfono  Fax  Correo electrónico  Código postal 
       
 
Datos del / la representante (si se desea notificación al domicilio del / la representante señalar con X ) 
Nombre y apellidos o razón social  D.N.I. / N.I.F. 
   

Domicilio  Municipio  Provincia 
     

Teléfono  Fax  Correo electrónico  Código postal 
       
 
Solicitud 
Emplazamiento de la actividad  Documentación a presentar 

 

Actividad 
 
 
 
Superficie del local 
  
 
Fecha  Firma 

 

D.N.I. 

 

 Fdo.: ...........................................................  

 

 

DOCUMENTACION GENERAL 

o Alta en el I.A.E. 

o Copia de los Estatutos en caso de persona jurídica 

o Modelo 902 de declaración de alteración de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana (cuando se trate de nuevas construcciones) 

DOCUMENTACION TECNICA 

o Dos ejemplares del proyecto técnico visado por su Colegio 
(actividades clasificadas en el RAMINP) 

o Hoja de Dirección facultativa 

o Memoria de la actividad y plano del local de tratarse de actividades 
inocuas (según se especifica al dorso del impreso) 

o Certificado cumplimiento Código de Accesibilidad (ver nota al dorso) 

o Dos ejemplares de proyecto técnico referente a la instalación de 
climatización del local, visado por su Colegio (actividades inocuas 
con climatización y potencia superior a 12.500 frigorías)  

 
INFORMACION FACILITADA PARA LA LIQUIDACION TRIBUTARIA 
 

Superficie del local (m2)  Categorias del vial   
Cuota en 
euros 

  
���� 1ª ���� 2ª ���� 3ª 

.....................  
     

Actividad encuadrada en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas .................. …... .......................................................................................................  

     

Rehabilitación de Licencia ............................................ …... ......................................................................................................   
     

...................................................................................... …..  Líquido a ingresar ................................................   
 



NOTAS ACLARATORIAS A LA PETICION: 
 
- El pago de la Tasa constituye un requisito imprescindible para la tramitación de la solicitud. El inicio de la actividad no podrá efectuarse hasta el 
momento en que se obtenga la preceptiva licencia municipal, cuya concesión o denegación le será notificada oportunamente. En otro caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
DOCUMENTACION A APORTAR: 
Con carácter general: 

• Alta en el IAE 
• Copia de Estatutos en caso de persona jurídica. 
• Modelo 902 de declaración de alteración de bienes inmuebles de naturaleza urbana (cuando se trate d nuevas construcciones). 
• Si se actúa por representación, deberá aportarse copia del documento que lo acredite. 

 
Actividades inocuas (no incluídas en procedimiento de acto comunicado): 

• Plano de local, especificando superficie del conjunto y de las  distintas dependencias, ubicación del aseo (excepto en  
actividades de almacenaje), ubicación de accesos y dimensiones del mismo, número y ubicación de extintores contraincendios. 

• Memoria de la actividad. Deberá contener descripción  de la actividad que se desarrolle en el local, ubicación de éste en e l 
edificio, sus accesos y comunicaciones con el mismo y con el exterior, dependencias, instalaciones y medidas contraincendios. 

• Certificación de técnico competente visada por el Colegio Oficial correspondiente sobre el cumplimiento del Código de 
Accesibilidad de Castilla-La Mancha (locales con superficie útil superior a 50 m2 en planta baja ó 250 m2 en dos plantas) 

 
Instalación de climatización (sistemas de aire acondicionado con una potencia superior a 8.600 frigorías) 

• Dos  ejemplares de proyecto técnico y hoja de dirección facultativa visados por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
Actividades sujetas al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y/o Peligrosas (Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre) 

•  Dos  ejemplares de proyecto técnico y hoja de dirección facultativa visados por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
NOTAS    ACLARATORIAS    A LA AUTOLIQUIDACION 
 La cuota tributaria de las licencias que se soliciten, será la resultante de aplicar las siguientes tarifas, teniendo en cuenta la superficie 
total del local o local o instalación y la categoría del vial en que aquél esté ubicado, según la clasificación establecida para el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 
 Si se tratase de instalaciones se tendrá en cuenta la superficie total de las mismas, incluída el cerramiento de protección o seguridad 
exigible según la normativa que resulte de aplicación. 
 
 Cuadro de tarifas: 

SUPERFICIE DEL LOCAL CATEGORÍA DE LAS CALLES 
 1ª 2ª 3ª 

 EUROS EUROS EUROS 

Hasta 25 m2 293,07 234,34 187,53 
De 26 a 50 m2 778,06 622,63 497,87 
De 51 a 75 m2 1.359,47 1.087,52 870,12 
De 76 a 100 m2 2.042,38 1.633,99 1.307,13 
De 101 a 150 m2 2.530,52 2.024,61 1.619,59 
De 151 a 200 m2 2.915,46 2.332,46 1.865,93 
De 201 a 300 m2 3.210,30 2.568,30 2.054,73 
De 301 a 400 m2 3.696,83 2.957,48 2.366,00 
Mas de 400 m2 4.281,49 3.434,23 2.740,39 

 
  
 - En el supuesto de que la actividad objeto de licencia se encuentre encuadrada en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se incrementará la cuota resultante de aplicar el cuadro de tarifas anterior en la cantidad de  130,24 Euros. 
  - En el supuesto de licencia de apertura por ampliación de superficie de una actividad preexistente, la cuota será el resultado de aplicar 
las tarifas del artículo 7.1 a la nueva superficie. 
 -  En los supuestos de rehabilitación de una licencia previamente otorgada y cuyos efectos hayan caducado por cualquiera de las causas 
previstas en el artículo 10 de la presente Ordenanza, la cuota a satisfacer por cada rehabilitación de los efectos de una licencia concedida, será de 
72,61 Euros. 
 
A la presente solicitud deberá adjuntar la carta de pago correspondiente, que se obtendrá en la Tesorería Municipal y podrá 
abonarse en las Entidades colaboradoras que figuran en dicha carta de pago. Para la entrega y registro de la solicitud junto 
con la carta de pago, podrá dirigirse en horario de 09,00 a 14,00, de lunes a viernes, a cualquiera de los siguientes Centros 
del Ayuntamiento de Toledo: 
 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Toledo   JMD. Sta. Mª de Benquerencia 
Tfn. 925 269700.- Pza del Consistorio, nº 1    Tfn. 925 245462.-C/ Río Bullaque, 24 
 
JMD. Centro-Norte       JMD. Sta. Bárbara 
Tfn. 925 251286- Avda. Portugal s/nº     Tfn. 925 214756- C/ Ciudadano, nº 7 
 

Para más información visite nuestra página www.ayto-toledo.org  



 

   
E x c m o .  

A y u n t a m i e n t o  
d e  T o l e d o  

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO 
 

(A  cump l imenta r  por  e l  in te resado o rep resen tan te  y  se l l ado por  l a  Admin i s t rac ión)  

 
 
D .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
 
 
con  DNI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 
En  representac ión  de  ( s i  p rocede)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 
con  DNI  ( s i  p rocede)   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 
Ha  p resentado  an te  e l  Reg i s t ro  de es te  Excmo.  Ayuntamiento  SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS,  INSTALACIONES Y ACTIVIDADES.  
 
 
Observac iones :  
 
 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
 

 
 

To ledo ,  a  . . . . . . . .   de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 

Se l l o  
 
 
 
 
 
 

(E l  p resente  documento  no  se rá  vá l ido  s in  e l  se l l o  de l  Reg i s t ro  Mun ic ipa l )  


